
CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y HACIENDA

CORRECCIÓN de errores al Decreto 132/2008, de 30 de junio, sobre
traspaso de medios personales, económicos y materiales del Hospital
Psiquiátrico “Adolfo Díaz Ambrona” de Mérida a la Comunidad Autónoma de
Extremadura. (2008040233)

Advertidos errores en la publicación del Acuerdo de la Comisión Mixta de Traspaso del Hospi-
tal Psiquiátrico “Adolfo Díaz Ambrona” de Mérida a la Comunidad Autónoma de Extremadura,
transcrito como Anexo al Decreto 132/2008, de 30 de junio, sobre traspaso de medios perso-
nales, económicos y materiales del Hospital Psiquiátrico “Adolfo Díaz Ambrona” de Mérida a
la Comunidad Autónoma de Extremadura, publicado en el DOE n.º 126, de 1 de julio de
2008, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 99 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero,
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se procede
a efectuar las oportunas rectificaciones:

1. En la página 17973, apartado B) punto 2:

Donde dice:

“El personal a que se refiere el apartado anterior se integrará en los Cuerpos o Escalas de
la Junta de Extremadura, o en las categorías profesionales y/o especialidades del Conve-
nio Colectivo del personal al servicio de la Junta de Extremadura”.

Debe decir:

“El personal a que se refiere el apartado anterior se integrará en los Grupos y Cuerpos o
Escalas de la Junta de Extremadura, o en las Categorías Profesionales del Convenio Colec-
tivo del personal al servicio de la Junta de Extremadura”.

2. Se procede a la publicación íntegra de la Relación nominal de personal que se transfiere a
la Comunidad Autónoma de Extremadura, que sustituye a la publicada en la página 17976
y siguientes.
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